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PROCESO: EJECUTIVO - MINIMA 
RADICADO: 68001-40-03-004-2023-00256-00 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 
actora allega solicitud de levantamiento de medida cautelar de embargo que recae sobre las 
cuentas bancarias del banco BBVA propiedad del demandado ANDRES FERNANDO 
ROSERO ORTIZ. Así mismo se informa que no existe embargo de remanente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis (06) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el memorial electrónico de 

fecha 02 de agosto y 2 de octubre de los corrientes por el cual el apoderado de la parte actora 

allega solicitud de levantamiento de la medida cautelar de embargo que recae sobre las 

cuentas bancarias del banco BBVA propiedad del aquí demandado, advierte el despacho que, 

en primer lugar dable es aclarar al abogado Javier Estel Monsalve Calderón apoderado de la 

parte demandante que, si bien es cierto dicha solicitud se ha presentado en reiteradas 

ocasiones como indica el precitado apoderado, también es cierto que el despacho se 

pronunció al respecto mediante auto calendado el pasado 26 de julio del presente año, en el 

sentido de requerirlo para efectos que allegara certificación emitida por la entidad bancaria 

BBVA de la cual se pudiera corroborar que el número de cuenta al cual se hacía referencia en 

la certificación allegada correspondía a la cautela ordenada por este despacho. Lo anterior 

teniendo en cuenta que, existían inconsistencias en cuanto a los números de cuentas allí 

consignados, avistados en pdf 005 y 006 del cuaderno 2 del expediente electrónico, siendo 

estos 001301970200781115 y 001305980200362002 respectivamente, tal y como se avizora 

en las capturas de pantalla que a continuación se vislumbra, 

 
Que, como se dijo en la citada providencia haciendo el cotejo con el número de cuenta 

referenciado en la certificación que realizo la entidad bancaria que a continuación se comparte 

resultan diferentes.  
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Así las cosas, es imperativo aclarar que no acceder a lo solicitado no fue una decisión 

caprichosa de eta juzgadora, sino que más bien se encaminaba a proveer en debida forma 

con el deber objetivo de cuidado propio del actuar de un estrado judicial. 

 

Ahora, si bien es cierto dicho apoderado no dio cumplimiento al requerimiento realizado por 

este estrado judicial mediante el mentado auto del 26 de julio de la presente anualidad, cierto 

es también que, en esta ocasión no se individualizó el número de cuenta de ahorros a levantar, 

y, teniendo en cuenta que efectivamente se tiene que la medida cautelar decretada fue 

registrada por el banco BBVA y que dicha solicitud guarda congruencia con los parámetros 

establecidos en el numeral 1 del artículo 597, así como también se observa que, de la revisión 

del expediente, correo electrónico, y demás diligencias no se avizora embargo de remanente 

alguno, esta juzgadora procederá a ordenar que se levante la medida cautelar en comento.  

 

Finalmente, de conformidad con los preceptos del inciso 3 del numeral 10 del artículo 597 del 

CGP se abstendrá el despacho de condenar en costas por no haberse causado estas, y, a 

condenar a la parte demandante en los perjuicios ocasionados con el decreto de la medida 

que se ordenará levantar. 

En dicho sentido el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo que recae sobre las cuentas del banco 

BBVA propiedad de ANDRES FERNANDO ROSERO ORTIZ quien se identifica con C.C. 

13.069.226. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas comoquiera que no aparece causadas. 

 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandante en los perjuicios ocasionados con el decreto 

de la medida que se ordena levantar de conformidad con el inciso 3 del numeral 10 del artículo 

597. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 

anterior auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS 

No. 140 durante todas las horas hábiles del día 09 

de octubre de 2023                

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004
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